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EXTRANJERÍA EN OTRAS ÁREAS TEMÁTICAS

CAPÍTULO 01.IV EDUCACIÓN
01.IV.2
Enseñanza universitaria
...

Exigencia del 100% del precio público al alumnado extranjero: Se ha tramitado de oficio la queja 14/5073 
tras recibir las quejas de personas extranjeras con permiso legal de residencia en España a las que se habría 
exigido el pago del 100% de los precios públicos universitarios por parte de la Universidad de Sevilla al no 
resultar pacífica la interpretación del concepto de residencia contenido en la normativa de aplicación. Tras 
nuestra actuación ha quedado claro que dicho concepto abarca tanto la residencia permanente como la 
residencia temporal, lo que ha propiciado que la Universidad Hispalense reconsidere su actuación.

...

CAPÍTULO 01.IX MENORES

01.IX.2.6
Menores con necesidades especiales
...

Otro colectivo de menores que requiere de atención especial es el que conforman los menores extranjeros 
no acompañados. La situación de desamparo de estos menores es evidente al no tener ninguna persona 
adulta que asuma los deberes inherentes a su guarda y custodia. Pero, además, antes de llegar a Andalucía 
estos menores han tenido las vivencias propias de la inmigración irregular, con riesgo incluso para sus vidas, 
y algunos de ellos se han podido ver inmersos en redes de trata de seres humanos.

Se trata de niños y niñas que entran en nuestras fronteras de “manera irregular”, solos o acompañados de 
personas adultas que manifiestan ser familiares pero sin documentación que lo acredite, encontrándose 
en una situación de especial vulnerabilidad, y por tanto, merecedores de una atención específica por los 
poderes públicos, en particular, y por la sociedad en general. 

Asimismo, en ocasiones se ha podido comprobar que tras la realidad de estos menores se esconden casos 
de trata de seres humanos en las que se ven envueltas sus madres o personas adultas acompañantes. 
Lo anterior representa una gravísima amenaza para los menores de edad, los cuales pueden llegar a ser 
objeto de malos tratos, explotación sexual, pornografía infantil o adopciones ilegales, entre otros peligros. 

Así las cosas, y a iniciativa de esta Institución y de la Defensoría del Pueblo del Estado a lo largo de 2014 
hemos venido celebrando distintas reuniones de trabajo con la Fiscalía, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado, la Administración Autonómica de Andalucía, las Corporaciones locales, y Cruz Roja con el 
propósito de aunar esfuerzos para luchar contra esta realidad adoptando las medidas de coordinación 
y colaboración necesarias, teniendo siempre como eje central de sus intervenciones el interés superior 
de los menores afectados.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/investigamos-el-cobro-del-100-de-los-precios-universitarios-estudiantes-extranjeros-no-comun

